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ASAMBLEA ORDINARIA DE CABILDO #¡~

EN EL MUNICIPIO DE CONKAL YUCATAN ESTADOS UNID0S,
I

MEXICANOS, SIENDO LAS 15:00 HORAS DEL OlA .:20 bE

ENERO DE 2013, SE REU~IERON EN EL LOCAL QUE OCUPA LA

SEDE DEL PALACIO MU~ICIPAL DE ESTA CIUDAD, LOS

CIUDADANOS FRANCISCO EVIA GAMBOA, PRESIDENTE

MUNICIPAL, JESUS ALBERTO PINZON CANCHE, SINDICO

MUNICIPAL, lEIDY DEL SOCORRO AGUILAR CRUZ,

SECRETARIO MUNISIPAL. ERNESTO DZUl LOPEZ, REG. DE

ALUMBRADO PUBL'GO. MARTIN JESUS CRUZ ANGUlO, REG.

DE DEPORTES, GF AG!ELA MARISOL KOH CRUZ, R'::G. DE

. EDUCACION v CUL - JRft .. MIGUEL ANGEL RUIZ SALAZAR, REG .
•

NOMENCLAT JRA ) P~.TEON, CESAR AUGUSTO AZCORRA

MONTERO, REG. DE R.4.STRO y MERCADO.

A EFECTO 9= C=LEBRAR LA SESION ORDINARIA DE

CABILDO, DANDO C~"?LJ:VIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL

ARTÍCULO TREINTA v 5=IS DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS

MUNICIPIOS DEL EST~DO DE YUCATAN Y DE ACUERDO CON EL

SIGUIENTE ORDEN DEL OlA:

j' ¡_.

¡' ~, I

\

1. PASE DE LISTA DE ASISTENCIA DE CABILDO.

2.DECLARACION D=L QUORUM LEGAL

3.S0LICITUD PARA LA APROBACION DE LA LEY DE INGRESOS

DEL MUNICIPIO JE CONKAL YUCATAN, PUBLICADA EN EL

DIARIO OFICIAL EL OlA 24 DE DICIEMBRE PARA EL

EJERCICIO 2013 CON EL NUMERO DE DECRETO 13

4. CLAUSURA

~
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DA INICIO EL_, LEIDY DE,. SOCORRO AGUIL"R CRUZ, EN

SU CARÁ.CTER DE S:=:'::Rt::TARIO j\iUNICIPAi..., DIO LA

BIENVENIDA A LOS REGIDORES PRESENTES Y PROCEDER AL

PASE DE LISTA. CUMPLIENDOSE QUE DE ;)eH O

REGIDORES ESTABAN PRESENTES JOllcS v ESO

EXTENDIO AL QUORUM LEGAL NECESARIO POR LO ::'~E SE

DIO POR CO\STITUIDO EL CABILDO PARA LA SESCC\

ORDINARI.A :ES~BOGANDOSE, ASI LOS DOS PRC'.:E,,:S

PUNTOS DEL :.c.:EN DEL DIA, COMO PUNTO NÚMERO -:-"ES

SE PRESENTO pc~~ SU APROBACION LA LEY DE INGRESOS

DEL MUNICIPIC CE CONi<AL YUCATAN, PUBLICADA' EN E:"

DIARIO OFICIO.:" E:" DIA 24 DE DICIEMBRE PARA ELE

EJERCICIO 20lc C:\ EL NUMERO DE DECRETO 13

111 If!JI (/ ~fI/{ ... (;L 1- --.-! ._---//'''\:., , IV
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XL- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CONKAL, YUCATÁN, PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2013:

TíTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPíTULO r

De la Naturaleza y Objeto de la Ley

Articulo 1," La presente Leyes de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer

los ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio de Conkal; Yucatán, a través de su
Tesorería ~/!unicipal, durante el ejercicio fiscal del año 2013

Articulo 2.- Las personas domiciliadas dentro del Municipio de Conkal, Yucatán, que tuvieren

bienes en su territorio o celebren aclos que surtan efectos en el mismo, están obligados a contribuir

para los gastos públicos de la manera que disponga la presente Ley, así como la ley de Hacienda '

del Municipio de Conkal, Yucatán, el Código Fiscal del Estado de Yucatán y los demás
ordenamientos fiscales de carácter local y federaL

"Artículo 3," Los ingresos que se recaudén por los conceptos señalados en la presente Ley, se

destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos

del Municipio de Conkal, Yucatán, así como en lo dispuesto en los convenios de coordinación y en
las leyes en que se fundamenten.

CAPiTULO !J
De Jos Conceptos de Ingreso y su Pronóstico

Artículo 4.- Los conceptos por los que la Hacienda Pública del Municip!o de Conkal, Yucatán,
percibirá ingresos, serán los siguientes:

l.. Impuestos;

11.. Derechos;

II!.. Contribuciones Especiales;
IV.. Productos;

V.- Aprovechamientos;

VI.- Participaciones Federales

Vll,- P2fticipacjones Estatales;

VIIL- Aportaciones Federales, y

iX.- Ingresos Extraordinarios.

Artículo 5,- Les IMPUESTOS se clasificarán como sigue:
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L. Impuesto Predial
$ 1'365,534.00

11.-Impu:::sto Sobre Adquisición de Inmuebles
$ 1'895,615.00

111.-Impuesto Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos
I $ 15,000.00

I Total de Impuestos: S 3'276,149.00

Total de De,echos; 1$ 404,640,00 I

Artículo 6.-los DERECHOS se causarán por les siguientes conceptos:

l.- Derechos por la Expedición de Licencias y Permisos S '='4000 I
11.- Derechos por les S;:;rvicios de Vigilancia S ..•... 01.o::_.:: __ .~' ,
llf .• Derechos por Se:-.'::::::) de Limpia y Recolección de Basura $ 45.::::.:::
IV,- Derechos por Ser: :;'::s de Agua Potable $ 93,50:.:::
V,- Derechos por Ser.~ ::':::;je Rastro $ 68,000.OC
Vf,- Derechos por expe: ::':'::-.de Certificación, Copias y Constancias $ 26,700,00
VII.. Dere::::hospor el Us: . .' :-::::vecr,amiento de los Bienes del Dominio Público $ íO,OOO.OO

Municipal

I V11I.- Derechos por Serv::'::~::::: :-ementerios
$ 63,000.00

IX.-Derechos por Servicios:_:: ::~'::',",:=.3Unidad de Acceso a la infolTilación Pública $ 12,000.00
x.~ Derechos por Servic;cs :::: . ., .:xado Público S 000
XI.- Derechos por ServicIos:::: :::~:::s:"o ," S 5,000.00

Artículo 7." Las CONTRJ8GC::~~=E' =3PEC1ALES serán las siguientes:

i l.. Contribuciones de mejor2s ::- :::-o::~
S 2,000.00

11.-Contribuciones de mejor2s ::- ;;:::'-, :':s $ 1,000,00

::':ai de Contribuciones de Mejoras: $ 3,000.00

Artículo 8.- Los PRODUCTOS S:-:;- :::: ",':::.::enies:

Total de Productos:

11.-Productos Derivados de 2'::;-=2'. _=::':'5

111.-Productos Financieros

IV.- Otros Productos

1.- Productos Derivados de - ---
~.~ -- $

$
-.

S
S

$

2,500,00

15,000,00 I

3.000.00

5,000.00

25,500.00

Articulo 9.- Los APROVECHAMIEN-C-S ss :::8sificarán de la siguiente manera'

l.- Aprovechamientos Derivados po~ 2-::-: ::.-::S :.lunicipales $ 24,000,00

11.• Aprovechamientos derivados de .~:;:_ "S::S . ~a:lsferidos al Municipio S 1 '1 ,000.00
HI.- Aprovechamientos diversos S 20,000.00

Totar de Aprovechamientos: $ 55,000.00

-~-~,---,,-,._-



Artículo 10.- Las PARTICIPACIONES serán:

Participaciones Federales y !::stata!es

Artículo 11.- L",s APORTACIONES serán,

I S 13'533,41'9.00

Total de Partkipaciones; I S 13'533,419.00

! l.. Fondo de aportaciones para ia infraestructura social municipal $ 1'501,797.00 I
11,-Fondo de aportaciones para el fortalecimiento municipal $ 4'280,845.00

Total de Aportaciones; : $ 5'782,642,00

Artículo 12.- Los INGRESOS EXTRAORDINARIOS serán:

L- Empréstitos o.financiamientos

11.-Los que reciiJan del Estado o la Federación por conceptos diversos a las
participaciones y aportaciones

Total de Ingresos Extraordinarios

ITotal de Ingresos a percibir por el Municipio de Conkal, Yucatán

I durante el ejercicio fiscal 2013, ascenderá a;

TíTULO SEGUNDO

IMPUESTOS

CAPíTULO I

Impuesto Predial

S G.OO

S 500,000,00

$ 500,000.00

$ 23'580,350.00) I

j

Artículo 13.- Cuando la base del impuesto predial sea el valor catastral del inmueble. el impuesto
s~ cieterminará aplicando al vaior catastral, la sig'Jiente tabla:

TARIFA

Límite

I
límite Cuota fija Factor para aplicar!

Inferior Superior Anual Al excedente del i
Pesos Pesos Pesos I Límite I
De 01 4,000.00 5.00 000075 I
4,00001 5,500.00 I .'3.00 0.00200

I
5,500.01 5,500.00 11 00 , 0.00300
6,500.01 :,500.00 14.00 I O00300
7,500.01 I 8,500.00 17,00 I 0.00400 ,

8,500.01 íO,OOO,OO I 21.00 0.00133
10,000.01 En adelante 23.00 000200
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El cálculo de la cantidad a pagar se re2lizará de la siguiente manera: la diferencia entre el valor

catastral y el límite inferior se multiplicará por el ractor aplicable, yel producto obtenido se sumará

a la cuota fija. El resultado se dividirá entre seis, determinándose de tal forma el impuesto

correspondiente al pe'íodo de un bimestre.

Artículo 14.- Cuando se ;:ague el impuesto predial durante los meses de enero, febrero y marzo

de cada año. el contriD:..<~'e:1tegozara de un descuento del 10%.

Todo predio de~t¡nado a's :::-:::ducción agropecuaria 10 al millar anual sobre el valor registrGd:; e

catestral, sin que la canti=~:: ::::.cagar resultante exceda a lo establecido por la legislación agraria

federal para terrenos eji~~:::;.

I
j

Para erestos de la deterfT::-2: :- :::el impuesto predial con base en el valor catastral, se establece

la siguiente:

Tabla de ':2:::~S-S Unitarios de Terreno y Construcción:

COLONIA O CA"_"'= TRAMO ENTRE y CALLE $PORM2
CALLE,

SECCION 1

DE LA CALLE 15 A LA CA __ ~ :. 16 20 38.00

DE L.ll" Cfl.LLE 15 A LA CA"___ :.: 1
15 21 , 38.00

, DE LA CALLE '13 A LJ\ CAL___ :'- ! 12 14 25.00
,

DE LA CALLE 12 A LA CAL:"'_ . 13 21 25,00

DE LA CALLE 13 15 20 I 25.00

DE LA CALLE '16 A LA CALL_':': 13 15 25.00

RESTO DE LA SECCION
13.00

SECCION 2

DE LA CALLE 16 A LA CALLE 2: 21 25 38.00,
DE LA CALLE 21 A LA CALLe 25 ",6 20 38.00

DE LA CALLE 21 A LIl, CALLE 20 25 27 1300

, DE LP. CALLE 25 A LA CALLE 27 16 20 í 3.00

DE LA CALLE 21 A LA Ci'\LLE 23 14 16 13.00

DE LA CALLE 14 A LA CALLE 16 21 23 I 13.00

RESTO DE LA SECCláN
I 9.00

SECCION 3

DE LA CALLE 21 A LA CALLE 25 20 26 19.00

,
-- .,i

-' .,.

____ o!
,
i

---;J

~---~--_. ._.0.--- .0-- __ 0" ._ ---.- -- .---

-_o .__ ~_ ~. - .~. __ o_



I DE L/\ CALLE 20 A lA. CALLE 26 i 21 I 25 í 9.00 I
DE LA CALLE 20 A LA CALLE 28 I 25 27 13.00
DE LA CAlLE 27 20 28 í 3.00
DE LA C.I'>.LLE28 21 27 13.00 I
DE LA CALLE 21 A LA C,A,LLE 25 26 28 13.00
RESTO DE LA SECCION 800
SECCION 4 I
DE LA. CALLE 20 A lA. CALLE 25 17 21 19.00 I
DE LA CALLE 17 A LA CALL_ 21 20 26 19.00
DE [JI. CALlE 15 A LA CAL..:-_ 21 28 28 13.00
DE LA CALLE 28 15 21 I 13.00
DE LA CALLE 20 A LA C.':' ___ 23 15 17 ,

13.00
CA.LLE 16 20 I 26 13.00I
RESTO DE LA SECC:::\

I
9,00,

I ¡ODAS LAS COIVIIS;".:<.. ':'.E I I 9.00

Los preo:::::::R'::::~:::-:,:,:,:':;::.;::- ::. '-:::~;Sto Predialla siauiente cuota:.. "

I Dee e 2: "e::h"
~ - L~ ~",---'-~--De ¿1 a ,'~ .. __ .:::<.C:::<'"

I De 41 en .l\delante

$ POR HECTAAEAJ
$300001

S 40000 I
S 500.00

I VALORES UNITA:..-..IOS AREA CENTRO AREA MEDIA I PERIFERIA
, DE CONSTRUCCiÓN I

TIPO $ POR M2 $ POR M2 S POR M2

..
CONCRETO 1,415.00 I 94500 I 710,00

I
HIERRO y ROLLIZOS 590,00 47500 I 415.00

! ZINC, ASBESTO O TEJA 35500 I 285.00 215.00
, . I

I
CARTC~ y PAJA 180.00 I 120.00 70.00,
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Artículo 15.- El impuesto predial calculado con base en los frutos civiles que produzcan los

predios, se determir¡ará aplicando la siguiente tarifa:

1.- Habitacional; 2 % mensual sobre el monto de la contraprestaciór:.

11.-Comercial; 3 % mensual sobre el monto de la contraprestación.

CAPíTULO 11

De; 1'"'lpuesto Sobre Adquisición de Inmuebles

Articulo 16.- El impuesto::: :: -':8 se refiere este capítulo, se calculará aplicando la tasa del 2:-: s '"

base gravable señalada e~ _2 _ay de Hacienda del Municipio de Conkal, Yucatán_

CAPíTULO 111

Impues::: ~:bre Diversiones y Espectáculos Públicos

Artículo 17.~ Son sujetos ¿~ -:~-ss':c sobre Espectáculos y Diversiones Públicas, las personas

físicas o morales que pror:-_:..e ::;:- :-;:anícen o exploten las actividades señaladas en la Ley de

Hacienda del Mur,icipio de C-::-.-::: ..-:..:::atán,siempre y cuaJido dichas actiVidades sean exentas

del pago del Impuesto al V2:- :..;-";"':0.

El impuesto se calculará sobrs s_ - :~:: :::",' de los Ingresos percibidos y se determinará aplicando

a la base antes referida, las ~8E:::::: :_",:::s sstablecen a continuación:

127

1.- Funciones de cire::: .

11.-Otros eventos perr._:: :::::: ::- _s_sy de la materia __

2 % del ingreso.

. ..... _2% del Ingreso.

No causarán este impuesto; ;:;::"~_-: :~_ss de teatro, baJle~,ópera y otras eventos culturales.

_:_ ...::.c "!""ERCERO

J=i1:ECHOS

Derechos por la Ex¡:ec:::'¿~de Licencias y Permisos

Artículo 18.- Por el otorgamiento de Iss :8-:.-:::5 o oermisos a que hace referencia la Ley de

Hacienda del Mun;cipio de Con.~al, Yuca:é.- ss ::s~sarán y pagarán derechos de conformidad con

las tarifas establecidas en los sigUientes e:::::_.:5.
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Artículo 1S,- En el oÍorgamiento de licencias para el funcionamiento de giros rela:::ionados con la

venta de bebidas alcohólicas, se cobrará una cuota anual de acuerdo a la siguiente tarifa:

1.- Vlnaterias o licorerías S 31 ,200 00

11,-Expendios de ce¡-.¡eza $ 31,200.00

111.-Supermercados y minjsúper con departamentos de licores S 31,200.00

Artículo 20.- A los permisos eve-t"..:e.les para el funcionamiento de giros relacionados con la venIa

en los expendios de bebidas 3:::::::'"'ólicas, pagarán un derecr,o de $ 420,00 diarios.

Articulo 21.- Para el otorga.--'",.~:: de licencias de funcionamiento de establecimientos o locales

cuyos gi,os sean la prest2:::':- :8 ssrvicios que incluyan el expendio de bebidas alcohólicas se

aplicará la tarifa anual qL:e se -22:'::--8 a continuación:

l.- CentíOs nocturnos: ::8=':=.=-:S

11.-Centinas y bares

111.-Restaurantes - :::::::'

IV,- Discotecas, y c::...:cess:::::::: ss

[ $21,O~~
$ 21,000.00'

$ 2í,OOO.ooi
$ 21,000.00! ,

V,- Salones d:: :a;:e, de o:::a~ : :::.:::-:e S 21 ,00000 i
VI.- Resteuran:es en genera:. ~::-:as y loncherias

,

$ 21 ,000.00 I
VIl.- Hoteles, moteles y posa::::::::s $ 21,000.00 ¡

El cobro de derechos por el c:c-;amiento de licencias, pe:misos o autOrizaciones para el

funcionamiento de establecilT:ie:-::s ~¡:8ceies comerciales o de servicios diferentes a aquellos que

tengan la venta de bebidas 2Ico::6:::3S, se realizará con base en las siguientes tarifas

$ 500.00 I
$ 500.00 I
$ 500,00

$ 500.0C

$ 21,000,001

,

1,- Farmacias, Boticas, Veterina~as y similares

tl.- Panaderías

111..Molinos e tortillerías
+-

i
_'V_,_'_T_"_'_d_,_,_y_,._'_i,_,_,_u_p_e_r_,_jn_y_o_,_'a_de, b_e_b_'d_a_,_a_,,_o_h_0_' '_ic_'_' -IL
V.- Gasolineras I

El cobro de derechos por el otorgamiento licencias, permisos o autorizaciones para el

funcionamiento de establecimientos y locales comerciales o de servicios, en cumplimiento a lo

díspues:o por el Articulo 1O-A de la Ley de Coordinación Fiscal F~dejal, no condiciona el ejercicio

de las actividades comerciales, industriales o de prestaciór, de servicjes.
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Articulo 22.- Por el otorgamiento de la revalidación anual de licencias para el funcionamiento de

los establecimientos que se relacionan en los articulas 19 y 21 de esta le/o se pagará un derecho

conforme a la siguiente tarifa anual:

$ 20B"

, 3,120.001

,y

1.-Vinaterías o licorerías

i 11.-Expendios de cerveze - 2.120.00,
I

: 111.-Supermercados y rr:- s.;per con departamento de licores I , ~ ~?:J.OOI
IV.- Centros nocturnos '/ :'S::e,ets S 2 ::-:.:J'
V.- Centinas y ba;es S L.:::,::
VI.- Restaurante~Bar S 2.0':::
VIL- Discotecas clubes s:: :;:::5 e --._-

I Vlll.- Salones de baile, de ::: e" : :::oliche I $ 2,080.0::
IX.- Restaurantes en gen:.E .

:-:8S, loncheríes, hoteles y moteles. i $ 2,080.00.

X." Hoteles, moteles y posa::::; ! $ 2,OSO.00

XI.- Farmacias, Boticas, Ve-.:s.--=- es y similares $ 125.00

XII.- Panaderías S 125,00
XIfl.- Molinos o tortillerías S '125.00

I XIV, Tiendas y Mini súper s'- e-:= :s :::ebidas alcohólicas S 125.00,
¡ XV.- Gasolineras

'.. $ 2,OSO.00 ,
Artículo 23.- Por el otorgatr':s--~: ::=, 3~ ::cencias para instalación de anuncios de toda índole,

causarán y p2garán mensual:-:-s.-.:: :=--",:~::;sde acuerdo a ia siguiente tarifa:

l.. Anuncios muraleS por meírc :_::_ "':: :: ~~accíón S f.aO mensuales

!I:. f:\nur,cíos estructurales fijos:: _- ::: _ ::_2:::rado o fracción ,7.00 mensuales Iy

III.-Anuncios er, carteleras may::"=~:::-=- :=-:s cuadrados, por cada metro $ S.OOmensuales

cuadrado o fraccí5n

IV.- Anuncios en carteleras ::lf¡C:2.=~ .- :::.:::=: ,etro cuadrado o fracción, S 3.00 mensuales I
Artículo 24.- Por el otorgamiento ce :~ :,:~'.:::::s para luz y sonido, bailes populares con grupos

locales, verbenas se causara y pa~e-:= :" _- :s-echo de $520.00 por día.

Artículo 25.- El cobro de los derec::o ::- :s servicios que presta la Dirección de Desarrcllo

Urbano o la Dependencia rviunicipal c:...:::-s='::oo :25 funciones de regulación de uso de suelo o

construcción, se realizará de conform:::::,;:: :::-. :2 s:guienie tabla de tarifas:

l.. Por cada permiso de construcción ,~e:-:c~ 88 40 metros

cuadrados en Pianta Baja

$ 5.00 m2
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11..Por cada permiso de construcción mayor de 40 metros $ 5,00 m2
cuadrados o en Planta Alta

XI.- Por remisión c;:: s.:; _:::: __ :5 :s:udios de impacto vial $ 2,235.00

IXII.- Por remisiar. .::' =- . : ~ -,:. :s estudios de impacto Urbano. $ 2,235.00

I
XlIL- por~re~.~~~~ ~'~_::'_=_-_-¿_: _:_- :~ _~:: --,~~tudiOSde imagen urbana. $ 2,2~5 ..00 . .
XIV.- Po, pe:b::.::::: __'::__ :: . _ ,,__ ~::.CO, 10 salariOS por neCiarea

IXV.- ~2 '. 2 i: -:::~:::-::=:3" 15 salariOS por hectárea

Jll.- Por oda perrniso de remodelación

IV.- Por cada permiso de ampliaciór,

v.- Por cada pe,mIso de demolició:1

VI.- Por cada permiso para la rL'.c::.:~a:ie banquetas, empedraaos o

pavimento

, VII.. Por construcción de alb:-:::"

VHI.. Por construcción de ¡:;:::_:'O

1X.- Por construcción cíe ":~=~:::::?-.
X.• Por cada autoriz8c!:::- -='~: ::-3:~_:;:;ión o demolición

de bardas u obras lir.~::: =0

$ 4.50 m2

$ 4.50 m2

$ 4.50 m2

$ 56.00 m2

$ 4.50 m3

S 4.50 metro lineal de

Profundidad

S 4.50 m3

S 4.50 metro lineal

17 salarios por hectárea

!
I
I
I

Quedarán exentos ae: =:::;: :: '5-~~",Jerecho, las construcciones de cartón, madera o paja,

siempre que se desl::--.e:- = :: "00 -=:':2:::ión.

Por permiso por constr...::::- :: -'--::::: ::iamientos, la tarifa se:--áde $ 332.00 por un:dad de vivienda

departamento o rracc:::.- ::- o_:-:...:::;erta mayor de 40 met,os cuadrados y hasta 145 metros

cuadrados.

Artículo 26.- Por el per.:-'-::: :-:::-;;;:; ::erre de calles por fiestas o cualquier evento o espectaculo en

esa vía pública, se pags:--~ ::::- :_::a:a cantidad de $ 104,00 por día,

CAPíTULO 11

=:;,s:::nos por Servicios de Vigilancia

Artículo 27.- Por los se:,:':;'::: :8 \fgilancia pública que preste el Ayuntamiento se pagerá por cada

8:e-:-2--::0 de segurid;;¡::; ~ -2 : ~::8 de acuerdo a la siguiente tarifa:

:.- Por día

:i.- Por hora

171
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CAPíTULO HI

Derechos por Servicio de Umpia y Recolección de Bastira

Artículo 28.- Por los dere:::.n:::scorrespondientes al servicio de limpia y ree::&:::'::-: :e basura, se

causara y pagaré menSU2'~2:1ie la cuota de $ 16.00 pesos por cada predio f"'.e:'~,,::-2: que se

er.cuentren a mellOS de 1 ...;::- ::::ela cabecera y S 32.00 pesos a los predios reSlce.-:::; 2$ =.:";8se

encuentren a más de 1 kn-: :';:. "cabecera y a los predios comerciales se les eobr2~::; _-= :..:::a
mensual de $ 2í 0.00 ¡:esos.

CAPíTULO IV

D2:2::!::S por Servicio de Agua Potable

Artículo 29.- El dereche pe s- 'OS--.::;'c de agua potable que propon:ione el Ayun¡amiento se
pa9ará de conformic'ac con!e ;;'~_ s--:: :srífa:
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1..Tom6 habitaciona: .:::-:: --s-~:-e
IJ.-Torna comercial, ¡:::- -s-;:

Ill.- Por contra!o de se-o : ::
IV.- Por interconexiór,:::& .~::

$ 20.00

$ 32,00

$ 410,00

S 2,600.00

::-.':'.:=:TUlO V

De~::-: ': ::p Servicio de Rastro

Artículo 30.- Los derechos por s- 'O~-.

conformidaG con las siguientes ta~'=::::o
:-~ ::oporciona el rastro municipal, se pagara de

l." Ganado Vacuno

U.' Ganado Porcino

i il1.- Ganado caprino,
I ¡V.- Por guarda de corral

V.- ?or guarda de corral fuera ce hore.-::

I
I
I,

i

s

$

s
s

26 00 por cabeze

26.00 por cabeza

26.00 por cabeza

f1.00 por día, por cabeza
6.00 por día, por cabeza

ct...:='-:-... _2 V¡

Derechos por expedición de Ce:":':"::ados, Copias y Constancias

Artículo 31.- Por los certlficadcs y consta:-:::",:::=_S S;;:;:::::3 la autoricad municipal. se pagarán las
cuotas siguientes:

í72
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l.. Por cada certificado de residencia que expida el Ayuntamiento $ 16.00 por hoja
11.-Por cada copia certificada que exp:C8 el Ayuntemienlo S 3.00 po~hoja

II!I •• Por constancia de factibilidad de liSO de suelo $ 31500
JIV.- Licencia de uso de suelo $ 610.00

CAPíTULO VII

Derechos por el Uso y Aprove.::hamientos de los Bienes del Dominio Público Municipal

Artículo 32., Los derechos ~::- ::~-. ::::::5 de mercados se causarán y paga,án de conformidad con

la siguiente tarifa:

l.. locataric;; .. .. ~ =S $ 32.00 mensual I.. . .

¡I.~ MEseta", .~ . . .. ::E.r."1€S S 156.00 mensual
1Iíl.. Mesas .. . .. _s.-::.;ras $ 22.00 mensual.. . ..

¡V.- Mes",:: .. . .. =.-'5:::0S S 32.00 mensual

CAPíTULO VII!

: ~.~:- -:: ;or Servicios -de Cementerios

ArtiCL:!o 33" -:~ :-="-=:.:" , : _~ ~-="s;'ere este Capítulo, se causarán y pagarán conforme a las

período:

al 3'-",;-,."
bJ _.,,,:.,,

un periodo de dos af,os o su prorroga por el mismo

$ 430.00

$ 180.00

n.- Permiso es :':.~~-=--_== :- .:::acripta o bóveda en los cementerios municipales. S 130,00

1Il.-Autorizac':- =-= - - _ -",:-'::1 S 210.00

111.- Autorizac::::- :~:=.-_-",::ión $ 195.00

IV.- Por us:;~ '" :=-::o::..::dad bóvedas y criptas, que se encuentren dentro de los

cementerios ubicádo;; ~:-. := ._-';;:licción y competencia del Municipio de Conkal, Yucatán, se

pagará de ía siguiente ~:--2

a) Osarioo c:";~=~ ~~él

b) Bóveda cr,:ce

C, : "'''O."::C'so::: ':-e::o cuadrado)
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$ 700,00

$ 1,145.00

S 2,755.00

$ 1,300,00
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CAPíTULO IX

Derecho por Servicios que presta la Unidad de Acceso a la Información Pública

Artículo 34.- Los derechos a que se refiere esta seCCión se pagarán de C0:1~8:midad con las
siguientes cuotas:

J..Expedición de copias certificadas I S - - "1~--_ ::~ . laJa
Ii.. Emisión de copias simples ,

$ 1.0: ::- '-::8 i
111.-Información en Disco magnético o DIsco Compacto S 16.00.:::-:...:
IV.-lnformaciór, en DisCo OVO

$ 32.00 pc~::_

CAPíTULO X

Derecho por SelVicio de Alumbrado Público

Artículo 35,- El pago del derecho :::~ Servicio de Alumbrado Público, será el que resulte de aplicar

la tarifa que se describe en la Ley :"8 Hacienda del Municipio de Conkal, Yucatán

CAPíTULO XI

Dere:::-::::; Dor Servicios de Catastro

Artículo 36.- La cuota que se p2g,,-¿ ::- .:S servicios ~e presta el Catastro Municipal, causaran

derecr,os de conformióad con la s:;:..:'~-:: :srifa.

Emisión de copias fotostáticas sir.:;:::es.

al Por cada hoja sim¡Jle tamaño ca .. ::: _ :"'::-: de Cédulas, planos, parcelas, f::lrrnas

I de manifestación de traslaclón.;::::o ::- -:: 1) cualquier otro documento'

b) Por planos mayores al tamaño o~::: : -=s::::: ¿ veces tamañc carta

c) Por planos mayores a 4 veces ta __::::"': _'::-:::::

Por expedición de copias fotostatlcas c~~:~cadasde:

1 '1 20.00!

£ 85.00

$ 215.00

. "ces ,aman o carta

a) Por cada hoja certificada tama,'io ce .'" _ ::--:'::¡ de Cédulas, planos, parcelas, S 54.00
formas de manifestaciones de trasI8::::- :::: :: -'~:o o cualquier aIro documento.

n - , '0 - , ,•..•" -::'O-'" -' 'o , - 1/4 OI o) Por plan~s mctyore_ al ,,,,mano DlIC,...,.' _~._

e) Por planos mayores a 4 veces tama~c ::E os.

Por expedición de oficios de:

I Oficio de división (por casa parte) $13600
OfiCIOS de Rectificación o'e medidas, urb2,n;z2:::~-: ~ C:8..-rb:ode nomenclatura $1 85.00,
Cédulas catastrales $ 1138.00
Oficio de unión de predios por casa parte $1 36.00

I Constancias e'e no propiedad S! 116.00
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Constancia de única propiedad S 118.00
Certificado de número Oficia! de predio $ í 16.00
Certificado de Inscripción predial vigente

$ 1'07.00
Certificado de No Inscripción prec:e: S 116.00
Constancia de valor Catastral viºs-~: S 107.00
Constancia de Historia del .oreo': S 116.00
Constancia de Histo.ia del .ora:;:":e::,. e;::::caciénde valor $ 142,00
Constancia de valor Catestra

SI 13100
Certificado de valor Cataste $ í16.00
Constancia de No Propü:;c"': -::: e~ S 134.00

Información de Bienes >--- ~::: 3-S por Predio:

De í a 5 Direcciones I $ 116.00
De 5 a 1Q Direccio:o;:::: $ 232.00
i De 11 a 20 Oirecc::-:: $ 347.00I
lOe 21 olreccior.c;o c- ::::,,: .. ::::::- ceda dirección excedente S 22.00

Información da =:a:-::s ~_. _::::.~ pqr PropietariO:

! De' e 5 °es: - - 1$11600
De:: "--,: ,>::.:s I S 232.00
De 11 a 20 Predios $ 347.00
De 21 Predios en aec.:::-:::::::' _::::8.dirección excedente S 22.00

Por Elaboración de P:'=-.~.:s

Catastrales a Escala S 132.00
Planos Topográficos::: - --=-=~':::9;:¡m2 $510.00

I
Planos Topográftcos ;:;:, -=- - - -=- -=- --=-: -iA a 10~OO-OOHA $541.00
Plenos Topográficos o: :~-=: , ;--lA a 200000 HA S 552.00- .,
Planos Topográficos de 2:-:_-:' :-lA a 30-00-00 HA S 81~.OO
Planos !opográflcos de ::;:-::..:' HA en adelante por cada hectárea de mas se $ 26.00
cobrara [

Revalidación de Oficios:

Ofic~osde Oivisión po. ca::> :::arte > 36.00
r--"~'~_ Qect:7:cac:tr: ,- ~:::;didas,urbanización y cambios de nomenclatura $ 85.00'-'--~.~'""", 0-,." -- >óe S 3600-"

Por c:__;;::-:.as -- .':~'-:e:':':r: o Rectificación de medidas físicas y de colindancias de S 338,00-"

[Predios.
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Cuando la elaboración de planos o la diligencia de verificación o rectificación incluya trabajos de

Tepograffa, adicIonalmente a la tarifa de las fracciones IV y VI por estos trabajos se cobrará de

acuerdo a la siguiente Tabla.

De 00-00-01 HA a 01-00-00 HA S' .067.00
De 01 OO~01HA a 05-0000 HA S - '.23.00

I De 05-00-01 HA a 10000JHA S - .::: ::,
! De í0-00-01 HA a 15-00-0: HA S2,3E~_:~
De15 00 01 HA a 20-00-C: HA $3,161 ..::

De 20-00-0'1 HA a 25-00-0: ;-;A $ 4,270.0:
De 25-00-01 HA a 3D-DO-OC ~_.::. I $ 5,553.00
De 300001 HA a 3S-00-a: ' I $ 7,004.00

I De 35-00-01 HA a 40-00-C:: .
$ 8,64:J.OO-

De 40-00-01 HA a 45-00-0::: . $10,505.00

De 45-00-01 HA a 50-00-0~,-._'. $12,606.00
De 50-00-00 Hil, a en adelar.:e :oS 2,:2 S.M,G. por cada hectárea $ 179.00

Por Impresión de pianos de r.:e~.Z2-;: "-;::::onamiento o sección catastral:

Tamaño Carta
. T $ 8,645.00

Tamañc dos Cdrias I $ 10,505.00

I :amaño cua~~oCartas (PIO~er) ;<~ _" _
$ 12,606.00

l' lanas rv1ayo,,,s a 4 veces t",rr.a .. ¥ __ ." $ 179.00

Por las mejoras de Predios urbar::s ,,= :~:..:sará y pagarán los siguientes:

De u" valor de $ 1,OaO.e:: , $ 4,000.00 1$ 000.0

De U."l valor oe S 4,001.00 - S 10,000.00 $ 26000

I De un valor de S 10;001 00 .. $ 75,000.00 $ 645.00

De U'l valor de $ 75,001.00 I $ 200,000.00 1 816,00,
De un valor de S 200,001.00 - , En adelante $ 1,376 00

Articulo 37.- Por la Revisión de la Docu~e:-:e::- :e :::::o-:strucción en Régimen de Propiedad en

condominio, se causarán derechos de 3::::"'8:-:: ::.--:'c s:guienle:

135

Tipo Comercial

Tipo Habitación
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Por actualizaciones de precias urbanos se causarán y pagar¿n las siguientes derechos:

I De un valor de S í ,000,00 I A $ 5,000.00 $ 160.00
,

~n valor de $ 5,001.00 , A 1510,000.00 I $ 260,00I
))elJn valor de $ í0,001.00 ,

A S 25,000.00 ! S 390,00I
, De un valor de $ 25,001.08 I A $ 35,000.00 $ 480.00

De un valor de:'$ 35,'J01.C:: I A $ 75,000.00 $ 645.00

De un valor de $ f5,OO~ .:: ! A En adelante I $ 845,00
I,

Artículo 38.- No causaran oe~e::::-: s'';:"J:lo las divisiones o fracciones de terrenos en zonas rústicas

que sean destinadas pler¡ar..;:;-~;:;:: s producción agricoia o ganadera.

Articulo 39.- Los fraccic:-2-- ""-~:::'.O23usarán Derechos de deslindes, exce!Jclón hecha de lo

dispuesto en ei artículo a-:;:; -::: - =-= :::::"1formldaci son io siguiente:

i l.-Hast", ':_ ::_ -¡ -[ S 0,050 por m2

I 11.-Mé~ :s ¿! Por metros excedentes:5 0.023 por m2

Artículo 40.- P:~ S''O ~: :'O = ::::::..:mentación de construcción en régimen de propiedad en

condoC!'1':"io se :2 _~::.:: - ::, :,: -:" ::e a"cuerdo a su tipo:

$13600 por m2 I
I

$ 70.00 por m2 I
,

Articulo 41.- Quedar-': S.:;:;- ::;:, _"'. pago de los derechos que estebiece esta sección, las

instituciones Públicas.

TíTULO CUARTO

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

CAPiTULO ÚNICO

C:::1tribuciones Especiales por Mejoras

Articulo 42.- Una vez de:8-~' ".edo el costo de la obra, en términos de los dispuestos pcr ia Ley de

Hacienda del r,,1unlclpal ce 2:::.,!<.a1, Yucatán, se aplicará la tasa que la autoridad haya convenido

con ios bE:neficiarlos, ;:~::::urar,do que la aportación económica: no sea ruinosa o

::es::;~o::;orcionada; la ca:-.~:::;sd que resulte se dividirá entre el número de metros lineales,

CE::'-2::::S::; cj::;'cos. SE,,:'::-: corresponda al tipo de ia obra. con el objeto de determinar la cuota

unita::a =_=- ::=-::;a~ér.~a;;sr los sujetos obiigadcs.
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TíTULO QUINTO

PRODUCTOS
Artículo 43.- El Ayunfa:y.'s:-b percibirá productos por los sei\licios que pres:" e:- 2:':" "unciones de

derecho privado, as[ ::s:-:: :;or el uso, ap,ovechamiento o enajen'3ción de t:s-s-;; :8' dominio

privado, ce acuerdo con i::s :-evistos en los contratos, convenios o concesiones cc:-~::::-:::.e-.:es_

CAPiTULO I

p~:::::;:-tos Derivados de Bienes Inmuebles

Articulo 44.- El Ayuntarr:e-:: ::e-::oirá productos derivados de sus bienes. inmuebles pc- ::"

siguientes conceptos:

l.. Atrendamien;c o enajem,:':- :'0 ::e-es inmuebles ia cantidad a percibir será la acordada por el

Cabildo en cada caso,

!l.•.ll,rrendamiento ter;;poral :: ::- :2-" : - :e locales ubicadas en bienes del dominio público: la

cantidad a pe,cib!r será la ac:-:=:= ::" _ Cabildo en cada caso, y

111."Por permitir el uso del p;s: e- :;.: _: '::: o en oienes destinados a un servicio público:

al Por derecho de;~::s- =--:~::;es co" puestos semiñjos, se pagará una cuota tija

de S 21.00 por rr,5~

b) Por derecho de r:;:::: = 2-- ::-::-::óS eventuales, se pagará una cuota fija de S '11,00

pesos por dia por .'"':""Z ~:;,~ :: -:: :::: :.;esospor m2 adicional.

Productos :=-.- .0:;::-::" de Bienes Muebles

Artículo 45,- El Municipio percibirá ::~::_ :~::: ::- :;:;-:::eptode enajenación de sus bienes muebles,

siempre que éstos sean inservibles:: ,,::::- --=-:~2:;::':OSpara la administración municipal, c bien

resu'te incosteables su mantenimier.::. =:- :¿:::. ::220, el cabildo resolverá sobre la forma y el

monto de enajenat::ión.

Prcd:..::::::s :::'-2.:-::::1er05

Artículo 46.- El Municipio percibirá proa...:::::::"-2-.:.e~:::s ::'erivados de las inversiones fir,ancieras

que reaiics transitoriamente con motivo de := :e~:e.:::c:~-,de :ngresos extraordinanos o periodos de

alta recaudación. Dichos depÓSitos cece-¿:-- :"acerse eligiendo ias alternativas de mayor

rendimiento financiero siempre y cuando, r.o se I:mlle la disponibilidad inmediata de los recursos

conforme las fechas en que éSlOSserán reqJeridos por la administración.
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CAPíTULO IV

Otros Productos

Artículo 47." El Municipio percibirá productos derivados de sus funciones de derecho privado, por

el ejercicio de sus derechos sobre bienes ajenos y cualquier otro lipo de producto no comprendido

en los tres capítulos antericres.

TíTULO SEXTO

APROVECHAMIENTOS

CAPiTULO I
Aprovech2:-":;e.,tos Derivados por Sanciones Municipales

Artículo 48." La Haciend2 :; _: -::20 \,1unic:p21perCibiráAprovechamientos derivados del cobro ce

sanclcnes por infraccioí'_Es ;:: ::: _&y de Hacienda del Municipio de Conkal, Yucatán, a ios

reglamentos municipales,:::'.O::-: :cr las actualizaciones, recargos y gastos de ejecución de las

contribuciones no paga::::::,,:;' : :;~::O.de conformidad con lo siguiente:

Artículo 49.- Las :;-=-,,:-~~:_= cometan infracciones señaladas en el artículo 152 de Ley de

HaCienda de) M:.::':':': :: :: :-.:::::, Yü'catán, se harán acreedoras a las siguientes sanciones:

a) -'.-11.:1;2 =2:": 2 £.:: ~2 ,,-:'0 -.'nimos vigentes, a las personas que cometan las infracciones

es:a: 5:'oas 5.""': :2'0 0_,,== :-5S J,III,IVy V

b) lViultade 1 a 5 SB.:2~:~---'-:os vigentes,a las personasque cometen la infracciónestablecida

en ia fracción VI.

e) Multa de '1 a 2.:: ,,::;::;-:s mínimos vigentes a las personas que cometan la infracción
establecida en:2 =.a::-:_- li.

d) Multa de'1 a 7_:: '::=2::;'::S mínimos vigentes a las personas que cometan la infraCCión
r:;lstablecldaen.a -'"~::;:::_::_-:VII

el Multa de 1 B ~Cse E~::Sminimos viger.tes a las personas que irifrinjan cualquiera de las

fraccicnes de; e...:':_': 32 de la ley de Hacienda del Municipio de Conkal, Yucatán,

Si el infracto~ ~:":S¿:;2 :ornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa

mayor de! importe es s_ ~ornalo salano mínimo de un dia.

Tratándose ca -=.-a:a;adoresno asalariados, la multa no excederá del equivalente a un día

:::5 s:..;:<:greso C:..z:áo se aplique una sanción la autoridad deberá fundar y motivar su

res:::',,::-:::~.Se cc;:,,~derará agravanie el r,echo de que el infractor sea reincidente_ Habrá

reinc:de:-:::'a-::ua:-.:::'o:
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a) Tretándose de ir.fracciones qUE :engan como consecuencia la omisión en ei pago

de contribuciones, la segunda o posteriores veces que se sancione el infractor por
ese motivo

o) Tratandose de infraccIcnes que Impliquen 12falta de cumplimier,to de obilgaciones

administrativas y/o fiscales distintas del pago de contribuciones, la segunda o

posteriores veces que se sancione al infrector oar ese motivo.

Artícuio 50.- Para el cobro 0'8 las mulias por infracciones a los regiamentos municipales, SE- es:,Yá

a lo ciispuesto en cada uno de ellos.

Artículo 51.- En concepto de recargos y actualizaciones a la tasa del113 % mensual.

Los recargos se causarán p:Jr cada mes o fra::::sión que transcurra a partir de la fecha de la

exiglbilidad, hasa que se efectúe el pago, hasta por 5 años y se calcularán sobre el tota~ dei crédito

fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución y las multas por infiacciones a las

leyes ;!SCa;8S_

CuanGo se conceda prórroga o autorización para pagar en parcialidades los créditos ñscaies, se

causará:r recargos sobre el saldo insoiuto a la tasa del 1 % mensual.

En concepto de gastos de ejecución, 2. ia tasa dei::2 % sobre el 5deudo, por cada una de las

diligencias aje a continuación se Indican-

al ?c,r el requerirniento de pago.

b) Por la de embargo.

e} Por la del remate_

Cuando en los caS0S de las fracciones antenoras el 2 % dei adeudo sea inferior a dos veces el

salario mínimo gene,al que corresponda, se cobrar5 '2St8 cantidad en lugar del 2% del adeud:>_ En

ningún ceso los gastes de ejecución podrán exceder de la cantidad que represente tres veces el

salario mínimo mensual vigente que corresponda_

CAPíTULO II

Aprovechamientos Derivados de Recursos

Transferidos al Munkipio

Articulo 52.- Corresponderán a este capitulo de ingresos, los que perciba el Municipio por cuenta

de:

L- Cesiones;

JI.- HerenCias,

JI!.- Legados;

IV.- Donaciones;
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V.- Adjudicaciones Judh:;í2fes;

VJ.- A,dJudicsciones Administrativas;

VII.- Subsidios de otro Nive! de Gobierno:

VIII.- Subsidios de Organismos Públiccs y Pr,vados, '/

IX.- Multas Impu83las por Autoridades Administrativas Federales no Fiscales.

CAPiTULO 1lI

Aprovechamientos Diversos

Artículo 53.- El Municipio percibirá 2:;;ovechamientos derivados de olros conceptos ilO previstos

en los capitulos anteriores, cuyo -e-::;~nlen~o,ya sea en efectivo o en especie, deberá ser

ingmsacío 21 erarie municipal, ex.=::::":e.~dode inmediato el recibo oficial respectivo.

TíTULO SÉPTIMO

'::.-".;:;"-:CIPACIONES y APORTACIONES

CAPiTULO ÚNICO

P8r:~='::z:::':::-:es Federales, Estatales y AportacIones

Artículo 54.- S::::- _:E.-:: :::~ :-::'3 / aportaciones, los ingresos provenientes de contibuciones y

aprovechan~;-=-::s ~::=.E=; = -E3:::~ales que tiene.'"l derecho a percibir lOS municipios. en virtud de,
jos conv8r-':::S:::'2 2:::::-.80'::-:;: :: 3::_-;"18Nacional de Coordinaciér, Fiscal, celebrados entre el Estado

y la Fed8cac::::n o ce !5S -=. ==. ="3:-2:25relativas y conforme 2 las normas que establezcan y reguien
su distribución_

La Hacle"da Publica :vi:..;~::o::;: _:=~ciblrá las participaciones estatales y federales determin:::oas en

los ccnverios rElativos y e- a _3-. de Coordjnació."1 Fiscal del Estado de Yucat¿n_

TiTULO OCTAVO

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

CAPíTULO ÚNICO

De los Empréstitos, Subsidios y los Provenientes del Estado.'o ia Federación

Articulo 55,- 80rl ingres..::s exiraordinarios jos empréstitos, los subsidias y los decretados

excepcicnalmente por el Ccngreso del Estad::J, o cuando los rs-ciba de la Federación o del Est2do,

por conceptos ¿iferentes a ?aliicipaclones o Apor(;:;ciones,

T R A N SI T O R I O:

Artícufo Único.- Pare. poder percibir aprovechamientos via in.fracciones por faltas administrativas,

el Ayuntari,iento deberá contar con los Reglamentos Municipaies respectivos, los que establecerán
jos montos cie ¡as sanC'ones correspondientes
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DESPUES, DE LA REVISIÓN Y ACLARACIO~ DE LA
PROPUESTA DE LA LEY DE INGRESOS PUBL==ADA EN EL
DIARIO OFICIAL CON EL NUMERO 13 DE ~==~=TO SE
SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CAB=~~~ PARA
SU APROBACION POR tJ ¡;lti,} ¡/VII i) A D

COMO PUNTO NUMERO CUATRO, EL SECRETARIO ML,,-::::-::o."=-
PROCEDIO A LA CLAL.Sl:Ri\ DE LA SESION SIENTIO LAS i<: _ ''''

HOR.A.SDEL DIA ~G ::lE ENERO DE 2013_

FIRMANDO PARA SU DEBIDA CONSTANCIA Y VALIDEZ
TODOS LOS QUE E~ =~~A INTERVENGA.
DAMOS FE:

¿;'''/"cd&ú'k ;?!;-./f
=::_":' ..'. ::::SCO PilA GAMBOA.

-=.:,:::.3:::::-.':7::: Mi..k!ICIPAL."

-USTO ,l\ZCORRA ¡~¡O¡'!Tc.;{O.


